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ACTA N° 36/2020. REUNIÓN ORDINARIA DEL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES.

En la ciudad de Buenos Aires, siendo las 10:30 horas del día 14 de octubre de 2020 se reúne el Directorio, 
bajo la Presidencia del señor Presidente, Dr. Daniel J. SOMMA, encontrándose presentes la señora 
Vicepresidenta, Lic. Andrea SUAREZ y los señores Vocales Ing. Agr. Claudio D. GONZÁLEZ, Gpque. 
Carlos CORVALÁN, Eugenio MAGLIOCCA y Francisco GONZÁLEZ TÁBOAS, integrando el quórum 
necesario de acuerdo a la Ley N° 22.351.

 

Acto seguido, se procede a dar apertura a la presente reunión ordinaria, conforme al temario indicado en 
el respectivo Orden del Día, el que consta en el IF-2020-69194042-APN-D#APNAC.

PUNTO PRIMERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar el 
Convenio Marco de Colaboración, obrante como documento IF-2020-64893991-APN-DNUP#APNAC, a ser 
suscripto entre la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DE ESTADO(SOFSE) y esta 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES. Facultar al señor Presidente del Directorio, Dr. 
Daniel Jorge SOMMA (M.I. N° 13.264.663), o a quien este designe, a suscribir el convenio aprobado en el 
Artículo 1° de la medida (EX-2020-64858831-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho 
proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO SEGUNDO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar el proyecto 
de Acta Complementaria Nº 4 en el marco del Convenio General de Cooperación aprobado mediante la 
Resolución Nº 187/2004 del Directorio entre la Provincia de Río Negro y esta Administración, la que como 
Anexo IF-2020-66386753-APN-DNC#APNAC forma parte integrante de la medida. Facultar al Director 
Nacional de Conservación a firmar el Acta Complementaria Nº 4 referida en el Artículo precedente, en 
representación de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES. Designar al Lic. Ricardo O. 



GUERRA (D.N.I. N° 13.968.806-7) en carácter de titular y al Dr. Javier Edgardo GROSFELD (D.N.I. Nº 
21.921.178), en carácter de suplente, para representar a esta Administración en el Comité Director previsto 
en la Cláusula CUARTA del Convenio General de Cooperación antes mencionado (EX-2020-29130601-
APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su 
aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO TERCERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia dar por aprobadas 
las contrataciones de los agentes mencionados en el Anexo IF-2020-53974686-APN-DP#APNAC de acuerdo 
con el Nivel, Grado y periodo que se allí consignan, bajo el régimen del Artículo 9º del Anexo a la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164. Dar por exceptuadas a las personas incluidas 
en el Anexo IF-2020-53974686-APN-DP#APNAC, de lo establecido en el inciso c), punto II, del Artículo 9º 
del Anexo I al Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional Nº 25.164, conforme el Artículo 1º del Decreto Nº 735/2016, al solo efecto de 
posibilitar las contrataciones en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, en los términos del Artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164, de acuerdo al Nivel y Grado 
que se consigna, por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.) 
homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 (EX-2020-50047816-APN-
DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, 
procediéndose a su firma.

PUNTO CUARTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar los 
contratos para la prestación de servicios profesionales autónomos que sean necesarios para el desarrollo de 
tareas, estudios, proyectos o programas especiales en las previsiones del Decreto Nº 1.109/2017 entre la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE y los agentes citados en el Anexo IF-
2020-61740517-APN-DP#APNAC de acuerdo con la categoría, cantidad de Unidades Retributivas 
mensuales a otorgar y período que allí se indica (EX-2020-49618169-APN-DGA#APNAC). Evaluados los 
términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO QUINTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar lo actuado 
en el marco de la Licitación Privada Nº 74/18-0133-LPR20, cuyo objeto radica en contratar la adquisición 
de neumáticos para vehículos oficiales de la Coordinación de Capacitación, dependiente de la Dirección de 
Capacitación y Desarrollo de Carrera, sita en la Unidad Turística de Embalse, en la localidad homónima, 
provincia de Córdoba. Desestimar las ofertas presentadas por los oferentes MURIEL PIETRI (C.U.I.T. Nº 
27-34988454-8) para el Renglón Nº 1, VEMERKIPER S.R.L. (C.U.I.T. Nº 30-71613562-0) para los 
Renglones Nº 1, 2 y 3; JUAN LISERRE (C.U.I.T. N 20-10517409-9) para los Renglones Nº 1 y 2. Declarar 
fracasado el Renglón Nº 1. Adjudicar a la firma MURIEL PIETRI (C.U.I.T. Nº 27-34988454-8) el Renglón 
Nº 2 por un total de PESOS CIENTO DOCE MIL CIENTO CUARENTA ($ 112.140.-) y al oferente JUAN 
LISERRE (C.U.I.T. Nº 20-10517409-9) el Renglón Nº 3 por un total de PESOS SETENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS ($ 76.800.-), por un total general de la contratación de PESOS CIENTO OCHENTA Y 
OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA ($ 188.940.-) (EX-2020-31284992-APN-DCYD#APNAC). 
Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a 
su firma.

PUNTO SEXTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar lo actuado en 



el marco de la Licitación Privada Nº 74/18-0148-LPR20, cuyo objeto radica en la contratación del servicio 
de configuración, mantenimiento, hosting y actualización de plataforma virtual educativa de la 
Coordinación de Capacitación, dependiente de la Dirección de Capacitación y Desarrollo de Carrera, sita 
en la Unidad Turística de Embalse, en la localidad de Embalse, provincia de Córdoba. Desestimar las 
ofertas presentadas por las firmas SANTABROS S.A. (C.U.I.T. Nº 30-71204641-0) y FERNANDO 
ETZENSBERGER (C.U.I.T. Nº 20-16891150-6). Adjudicar el Renglón Nº 1 del Proceso Nº 74/18-0148-
LPR20 a la oferta realizada por la firma SYNC TECHNOLOGIES S.R.L. (C.U.I.T. Nº 30-69549623-7) por 
un total de PESOS DOSCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS ($ 217.800.-), por ajustarse al 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, cumplir con las Especificaciones Técnicas y ser 
económicamente conveniente para esta Administración (EX-2020-36827184-APN-DCYD#APNAC). 
Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a 
su firma.

PUNTO SÉPTIMO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar lo actuado 
en el marco de la Licitación Privada Nº 74/18-0128-LPR20, cuyo objeto radica en la contratación de un 
servicio de limpieza integral para las instalaciones de la Coordinación de Capacitación, dependiente de la 
Dirección de Capacitación y Desarrollo de Carrera, sita en la Unidad Turística de Embalse, en la localidad 
homónima, provincia de Córdoba. Desestimar las ofertas presentadas por los oferentes ULTRA LIMPIO 
S.A.S. (C.U.I.T. Nº 30-71621213-7) y PATRICIA JAIMES (C.U.I.T. Nº 27-36309550-5). Adjudicar los 
Renglones Nros. 1 y 2 del Proceso Nº 74/18-0128-LPR20 a la oferta presentada por la firma CLAUDIA 
NOEMÍ TORRES (C.U.I.T. Nº 27-27378662-2), por un total general de la contratación de PESOS 
TRESCIENTOS SESENTA MIL ($ 360.000.-) (EX-2020-31045510-APN-DCYD#APNAC). Evaluados los 
términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO OCTAVO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia rectificar el artículo 
1º de la Resolución del Directorio Nº 17/2020, el que quedará redactado de la siguiente forma: 
"ARTÍCULO 1º.- Desígnanse como integrantes de la Delegación Jurisdiccional de la Comisión para las 
Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo (DJ CyMAT), a los agentes que se mencionan en el Anexo IF-
2020-65126338-APN-DP#APNAC que forma parte de la presente." (EX-2020-43042409-APN-
DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, 
procediéndose a su firma.

PUNTO NOVENO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar todo lo 
actuado en la Contratación Directa por Adjudicación Simple Interadministrativa Nº 74/16-0020-CDI20, 
efectuada para contratar con la firma NACIÓN SEGUROS S.A. el servicio de cobertura de seguro integral 
de inmueble para las oficinas administrativas de la Dirección Regional Centro por el término de UN (1) 
año a partir de la suscripción del referido Convenio. Adjudicar la Contratación Directa por Adjudicación 
Simple Interadministrativa Nº 74/16-0020-CDI20 a la empresa NACIÓN SEGUROS S.A. para realizar el 
servicio citado en el Artículo 1º de la presente, por la suma total de PESOS CATORCE MIL OCHENTA Y 
CINCO, CON DOCE CENTAVOS ($ 14.085,12). Aprobar el Convenio Interadministrativo, que como 
Anexo IF-2020-66121014-APN-DNC#APNAC, que forma parte integrante de la medida, mediante el cual 
se establecen los términos que regirán la contratación que nos ocupa. Delegar la facultad de suscribir el 
Convenio Interadministrativo entre la empresa NACIÓN SEGUROS S.A. y la ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES al Director Regional Centro, Biólogo Facundo FERNÁNDEZ (D.N.I. Nº 
27.078.882) (EX-2020-45106306-APN-DRC#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, 
el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.



PUNTO DÉCIMO.- Análisis de la solicitud de la Dirección Nacional de Operaciones de reasignación de 
partidas o ampliación de presupuesto, para afrontar el gasto que involucra la obra de reparación de los 
tramos críticos del Camino Principal, que une la Autovía Mesopotámica (Ruta Nacional 14) con el Área de 
Servicios del Parque Nacional El Palmar (PNEP), que presenta una longitud total de doce (12) kilómetros 
de camino, así como operaciones de mantenimiento en la red vial habilitada al visitante, incluyendo los 
correspondientes al ingreso al Parque Nacional El Palmar, las que se llevarían adelante en el marco de un 
convenio a firmar entre la Administración de Parques Nacionales y la provincia de Entre Ríos (EX-2020-
57268745-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicha solicitud, el Directorio resuelve, teniendo 
en cuenta la importancia y necesidad de llevar adelante la obra de reparación del referido camino, ya que 
es el único acceso de ingreso al Parque Nacional, delegar la facultad al Director General de Administración 
para establecer el mecanismo acertado a fin de contar con el crédito disponible suficiente para afrontar la 
erogación, ya sea, mediante la reasignación de partidas o la solicitud de ampliación.

Acto seguido, el Presidente pone en conocimiento que recibió una nota de la Diputada Lorena Matzen, 
mediante la que acompaña la preocupación manifestada por la Cámara de Turismo de San Carlos de 
Bariloche y Zona Andina de la provincia Río Negro, respecto al contenido de la Resolución PD N°132/2020.

Luego de un intercambio de opiniones el Cuerpo Colegiado resuelve generar una respuesta a la Diputada 
agradeciéndole el interés manifestado e informándole que el Directorio se encuentra permanentemente 
abocado a diseñar soluciones posibles en el marco de la evolución de la pandemia en los distintos ámbitos.

En otro orden de ideas, el Presidente comparte con los miembros del Directorio que invitó a participar de 
la reunión al Dr. Sebastián Tedeschi, Coordinador del Programa de Derechos Sociales de la Defensoría 
General de la Nación, a fin de que brinde su punto de vista acerca de la pertinencia de asumir el rol de 
querellantes y/o actores civiles en la causa caratulada: “NN S/AVERIGUACIÓN DE DELITO” FRG 
195/2020 (Alerces) por trámite ante el Juzgado Federal de Esquel. Previo a su ingreso, la Vicepresidenta 
informa que, por su parte, realizó una consulta a la Dra. Natalia Barreiro (penalista) quien actualmente 
ocupa el cargo de Subsecretaria de Derechos Humanos de la Nación.

La Dra. Barreiro señala que la querella permite lo que no permite la denuncia, o sea, la participación 
activa y poder controlar el proceso y en caso de ser necesario apelar para no verse perjudicado como 
organismo del Estado. El querellante tiene un conocimiento sobre los daños que otros actores pueden no 
tener.

La Dra. Barreiro pidió opinión también a los abogados expertos en Derecho Administrativo Norberto 
Berner, Inspector General de Justicia (ente de control de empresas y ONG) durante el gobierno de Cristina 
Kirchner y el Dr. Pablo Lepere, vocal de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (“CNDC”) y 
ex Director Jurídico del ENACOM.

Los tres coinciden en presentarse como querellantes para poder acceder a mecanismos de defensa de ser 
necesario, porque el ser querellante da “representación genuina” y la garantía de poder intervenir si 
hubiera excesos o arbitrariedades por parte de la justicia.

A continuación, ingresa a la reunión el Dr. Sebastián Tedeschi acompañado del Dr. Gustavo Iglesias 
(Coordinador General de Programas y Comisiones del Ministerio Público de la Defensa). El Dr. Tedeschi 
presenta en primera instancia, las líneas argumentativas y vías de solución que se pueden implementar 
cuando se presentan casos como este. Luego comenta que, con la denuncia penal ya está cubierta la 



responsabilidad que tienen como funcionarios los Miembros del Directorio. Que existe la facultad de 
presentarse como querellantes pero no es obligación; y a continuación enumera los aspectos negativos que 
se desprenden en el caso de adoptar esta última opción. El Dr. Iglesias ratifica todo lo dicho por el Dr. 
Tedeschi y ambos opinan que no sería necesario presentarse como querellantes.

Por último, el Presidente opina que las decisiones en términos de posicionamiento institucional se deberían 
tratar en la Mesa Alternativa de Conflictos, de la que formamos parte por convenio junto con los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de Seguridad y de Justicia y Derechos Humanos y el 
INAI, y coordinar acciones en conjunto.

 

Se deja constancia de que el Vocal, Gpque. Carlos Corvalán, por cuestiones operativas aún no cuenta con 
token, razón por la cual se encuentra imposibilitado para proceder a las firmas de los actos administrativos 
y de la presente, manifestando que se encuentra de acuerdo con todo lo tratado y resuelto.

 

Siendo las 13:30 horas, y habiéndose agotado el temario indicado en el Orden del Día respectivo, se da por 
finalizada esta reunión, con la plena conformidad de los presentes.

 

 




	fecha: Miércoles 14 de Octubre de 2020
	numero_documento: ACDIR-2020-36-APN-D#APNAC
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2020-10-14T20:42:30-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_0: CLAUDIO DAVID GONZALEZ
	cargo_0: Vocal
	reparticion_0: Directorio
Administración de Parques Nacionales
		2020-10-14T20:46:27-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_1: EUGENIO SEBASTIAN MAGLIOCCA
	cargo_1: Vocal
	reparticion_1: Directorio
Administración de Parques Nacionales
		2020-10-14T20:49:29-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_2: FRANCISCO LUIS GONZALEZ TABOAS
	cargo_2: Vocal
	reparticion_2: Directorio
Administración de Parques Nacionales
		2020-10-14T20:50:23-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_3: Andrea Suarez
	cargo_3: Vicepresidenta
	reparticion_3: Directorio
Administración de Parques Nacionales
		2020-10-14T20:52:05-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_4: Daniel Jorge Somma
	cargo_4: Presidente
	reparticion_4: Directorio
Administración de Parques Nacionales
		2020-10-14T20:52:13-0300




